
























































































































TARJETA DE GARANTÍA 

LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA GARANTÍA se aplican en el territorio de España. 

Electroac�va asegura al usuario la buena calidad del equipo para el cual se expide la presente 
tarjeta de garan�a, que ofrece una garan�a de 24 meses a par�r de la fecha de compra del 
equipo. Los servicios de garan�a se prestan previa presentación de la tarjeta de garan�a 
debidamente cumplimentada. Los defectos del equipo revelados durante el periodo de 
garan�a serán eliminados gratuitamente o revisados por Electroac�va.  

Si el equipo lo adquiere un empresario (factura con IVA), el periodo de garan�a es de 12 meses. 

La disposición anterior no se aplica a las empresas unipersonales, a menos que el �po de 
equipo adquirido no esté relacionado con el perfil de la ac�vidad empresarial. 

Si el ar�culo se sus�tuye o se repara sustancialmente, el período de garan�a comenzará de 
nuevo a par�r del momento en que se entregue al cliente el ar�culo sin defectos o se devuelva 
el ar�culo reparado. Si el garante ha sus�tuido una parte del ar�culo, la disposición anterior se 
aplicará muta�s a la parte sus�tuida. El garante se compromete a hacerse cargo de los gastos 
de envío del ar�culo al centro de servicio en la dirección indicada en la tarjeta de garan�a.  

No obstante, el �tular de la garan�a deberá ser prudente a la hora de elegir el medio de 
transporte. El �tular de la garan�a no �ene derecho al reembolso por parte del garante de los 
gastos de entrega de los bienes - objetos de reparación en garan�a que superen los costes de 
transporte económicamente razonables. 

NOTA: El equipo está des�nado exclusivamente a uso domés�co. Las reparaciones en garan�a 
no cubren descalcificación, mantenimiento, limpieza del aparato, así como piezas y accesorios 
sujetos a desgaste por el uso normal. La garan�a no cubre los daños mecánicos del aparato y 
los defectos y daños causados por: 

- Uso, almacenamiento y mantenimiento inadecuados o no conformes; 

- Interferencia de personal de servicio no autorizado, reparaciones no autorizadas, alteraciones 
y cambios estructurales; 

- Uso de consumibles inadecuados. 

- Daños mecánicos, térmicos, químicos y por sobretensión. 

La tarjeta de garan�a no es válida sin la fecha de compra, el sello del vendedor y una copia del 
documento de compra. 

-La garan�a no cubre los ar�culos consumibles y accesorios, incluyendo: ar�culos de vidrio 
(por ejemplo, jarras, platos), cables de conexión, cables de alimentación, bombillas, pilas, 
cuchillas y láminas para equipos de corte, accesorios para mezclar, ba�dores, mezcladores, 
rasquetas, tubos, mangueras, vasos de mezcla, cabezales de corte y tamices. 

Los equipos reclamados son entregados al Servicio Técnico por el cliente en un estado 
completo y adecuadamente protegido durante el transporte. Una vez realizada la reparación, el 
cliente recogerá el equipo reclamado en el Servicio Técnico por el cliente. 

El plazo para subsanar el defecto puede ampliarse por el �empo necesario para importar las 
piezas necesarias, sin que pueda exceder de 30 días laborables. En tal caso, el taller de servicio 
no�ficará al cliente la ampliación del plazo de reparación en garan�a. Debido a la necesidad de 



importar las piezas de recambio necesarias, e informará del nuevo plazo para subsanar el 
defecto. 

Si se detecta un fallo, debe comunicarse al punto de venta o al Servicio Técnico, calle Huelva 6, 
Nave 1. 28343 Valdemoro – Madrid. Tel. +34 624 265 817 –   sat@electroac�va.com 
www.briebe.com 

Por favor, incluya en su reclamación su dirección, número de teléfono y una descripción de la 
avería. Deberá adjuntar una copia del documento de compra. 

La garan�a no excluye, limita o suspende los derechos del comprador derivados de las 
disposiciones de garan�a por defectos de los bienes vendidos. 

 

Electroac�va, S.L                                ……………………………………………….. 

C/Huelva 6 Nave1 28343 Valdemoro- Madrid-Spain                    (fecha de venta) 

Tel:+34 624 265 817                                                       ……………………………………………………. 

sat@electroac�va.com  www.briebe.com                 (sello de la �enda y firma del vendedor) 

 

Por el bien del medio ambiente, Los envases de cartón y las bolsas de polie�leno (PE) deben 
depositarse en los contenedores adecuados para la recogida selec�va de residuos municipales 
según sus descripciones. Si hay pilas en el aparato, deben re�rarse y eliminarse por separado. 
El aparato usado debe llevarse a una instalación de recogida y almacenamiento adecuada, ya 
que las sustancias peligrosas que con�ene pueden suponer un riesgo para la salud y el medio 
ambiente. El marcado del producto indica que el aparato no debe desecharse con los residuos 
domés�cos.  

Los residuos de aparatos eléctricos son residuos que con�enen sustancias nocivas para las 
personas, los animales y el medio ambiente. Estas sustancias pueden contaminar el suelo, el 
agua o el aire, por lo que pueden penetrar en el cuerpo humano y provocar numerosos 
problemas de salud, como problemas de visión, audición, habla, también pueden dañar los 
riñones, el hígado y el corazón, y provocar enfermedades cutáneas. Las sustancias nocivas 
también pueden afectar nega�vamente a los sistemas respiratorio y reproductor y provocar  
cambios cancerígenos. El consumo de plantas que crecen en suelos contaminados y de 
productos elaborados a par�r de ellos puede tener los efectos sobre la salud antes 
mencionados. 

No �re el aparato al contenedor de basura municipal. 

 


